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Norma Internacional de Contabilidad nº 7 

Estado de flujos de efectivo(1) 

Objetivo 

La utilidad de la información acerca de los flujos de efectivo de una entidad radica en que suministra 
a los usuarios de los estados financieros una base para evaluar tanto la capacidad de la entidad 
para generar efectivo y equivalentes al efectivo como las necesidades de la entidad respecto del 
uso de los flujos de efectivo. Para tomar sus decisiones económicas, los usuarios deben evaluar la 
capacidad de la entidad para generar efectivo y equivalentes al efectivo, así como el momento en 
que esto ocurrirá y con qué grado de certidumbre. 

El objetivo de esta Norma es exigir que se suministre información acerca de la evolución histórica 
del efectivo y los equivalentes al efectivo de una entidad a través de la presentación de un estado 
de flujos de efectivo en el que los flujos de efectivo a lo largo del ejercicio se clasifiquen según 
procedan de actividades de explotación, de inversión y de financiación. 

Ámbito de aplicación 

1 La entidad confeccionará un estado de flujos de efectivo, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en esta Norma, y lo presentará como parte integrante de sus 
estados financieros respecto de cada ejercicio para el que se presenten estados 
financieros. 

2 Esta Norma reemplaza a la antigua NIC 7 Estado de cambios en la posición financiera, 
aprobada en julio de 1977. 

3 Para los usuarios de los estados financieros es importante conocer el modo en que una 
entidad genera y utiliza el efectivo y los equivalentes al efectivo. Esto es así sin importar la 
naturaleza de las actividades de la entidad y con independencia de que el efectivo pueda 
considerarse el producto de la entidad en cuestión, como puede ser el caso de las 
entidades financieras. Básicamente, todas las entidades necesitan efectivo por las mismas 
razones, por muy diferentes que sean las actividades que constituyan su principal fuente 
de ingresos ordinarios. En efecto, todas necesitan efectivo para llevar a cabo sus 
operaciones, satisfacer sus obligaciones y suministrar rendimientos a sus inversores. Por 
lo tanto, esta Norma exige que todas las entidades presenten un estado de flujos de 
efectivo. 

Beneficios de la información sobre flujos de efectivo 

4 El estado de flujos de efectivo, cuando se usa de forma conjunta con el resto de los estados 
financieros, suministra información que permite a los usuarios evaluar los cambios en los 
activos netos de una entidad, así como su estructura financiera (incluyendo su liquidez y 
solvencia) y su capacidad para modificar tanto los importes como las fechas de los flujos 
de efectivo a fin de adaptarse a la evolución de las circunstancias y a las oportunidades 
que se puedan presentar. La información acerca de los flujos de efectivo es útil a la hora 

 
(1) En septiembre de 2007, el CNIC modificó el título de la NIC 7, de Estados de flujo de efectivo a Estado de flujos de 
efectivo, como consecuencia de la revisión en 2007 de la NIC 1 Presentación de estados financieros. En abril de 2024, el 
CNIC publicó la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros y trasladó a ella estos requisitos 
contenidos en la NIC 1 Presentación de estados financieros. 

 



NIC 7 

 

2 Febrero 2026  

 

de evaluar la capacidad de una entidad para generar efectivo y equivalentes al efectivo, 
además de permitir a los usuarios desarrollar modelos para evaluar y comparar el valor 
actual de los flujos de efectivo futuros de diferentes entidades. Por otra parte, facilita la 
comparación de la información sobre el rendimiento de la explotación de diferentes 
entidades, ya que se eliminan los efectos de utilizar distintos tratamientos contables para 
las mismas transacciones y los mismos hechos. 

5 La información histórica sobre los flujos de efectivo se suele usar como indicador del 
importe, el momento de la aparición y la certidumbre de los flujos de efectivo futuros. Por 
otra parte, dicha información es útil para comprobar la exactitud de las evaluaciones 
pasadas de los flujos de efectivo futuros, así como para examinar la relación entre el 
rendimiento y los flujos de efectivo netos y el efecto de los cambios en los precios. 

Definiciones 

6 Los siguientes términos se usan, en esta Norma, con el significado que a 
continuación se especifica: 

 El efectivo comprende tanto la caja como los depósitos bancarios a la vista. 

 Los equivalentes al efectivo son inversiones a corto plazo y de gran liquidez que 
pueden convertirse fácilmente en importes determinados de efectivo y están sujetas 
a un riesgo poco significativo de cambios en su valor. 

 Los flujos de efectivo son las entradas y salidas de efectivo y equivalentes al 
efectivo. 

 Las actividades de explotación son las actividades que constituyen la principal 
fuente de ingresos ordinarios de la entidad, así como otras actividades que no 
puedan ser calificadas como de inversión o financiación. 

 Las actividades de inversión son la adquisición y la enajenación o disposición por 
otra vía de activos a largo plazo y otras inversiones no incluidas en los equivalentes 
al efectivo, así como el cobro de intereses y dividendos, según se describe en los 
párrafos 34A a 34D. 

 Las actividades de financiación son actividades que producen cambios en el tamaño 
y la composición del patrimonio aportado y de los préstamos tomados por parte de 
la entidad. 

Efectivo y equivalentes al efectivo 

7 Los equivalentes al efectivo se mantienen, más que para propósitos de inversión o de otro 
tipo, para cumplir los compromisos de pago a corto plazo. Para que una inversión pueda 
ser calificada como equivalente al efectivo es necesario que pueda ser fácilmente 
convertible en una cantidad determinada de efectivo y que esté sujeta a un riesgo poco 
significativo de cambios en su valor. Por tanto, lo habitual es que una inversión solo se 
considere equivalente al efectivo cuando su vencimiento sea a corto plazo, por ejemplo, 
tres meses o menos desde la fecha de adquisición. Las participaciones en el capital de 
otras empresas quedan excluidas de los equivalentes al efectivo a menos que sean, en 
esencia, equivalentes al efectivo, como, por ejemplo, las acciones preferentes adquiridas 
con proximidad a su vencimiento y que tengan una fecha determinada de reembolso. 

8 Los préstamos bancarios se consideran, en general, actividades de financiación. En 
algunos países, sin embargo, los descubiertos bancarios que son exigibles en cualquier 
momento forman parte integrante de la gestión del efectivo de la entidad. En esas 
circunstancias, los descubiertos bancarios se incluirán como componente del efectivo y los 
equivalentes al efectivo. Una característica de tales convenciones bancarias es que el 
saldo con el banco a menudo fluctúa de positivo a descubierto. 
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9 Se excluyen de los flujos de efectivo los movimientos entre partidas que constituyan el 
efectivo y los equivalentes al efectivo, puesto que estos componentes forman parte de la 
gestión del efectivo de la entidad más que de sus actividades de explotación, inversión y 
financiación. La gestión del efectivo comprende también la inversión de los excedentes de 
efectivo en equivalentes al efectivo. 

Presentación del estado de flujos de efectivo 

10 El estado de flujos de efectivo presentará los flujos de efectivo durante el ejercicio 
clasificados por actividades de explotación, de inversión y de financiación. Al 
elaborar el estado de flujos de efectivo, la entidad aplicará esta Norma y también los 
requisitos generales relativos a los estados financieros que figuran en los párrafos 
9 a 43 y 113 a 114 de la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los 
estados financieros. 

11 La entidad presentará sus flujos de efectivo procedentes de actividades de explotación, de 
inversión y de financiación de la manera más apropiada según su ámbito de actividad. La 
clasificación por actividad suministra información que permite a los usuarios evaluar el 
efecto de las citadas actividades en la situación financiera de la entidad y en el importe de 
su efectivo y sus equivalentes al efectivo. Además, esta información puede ser útil para 
evaluar las relaciones entre las distintas actividades. 

12 Una única transacción puede contener flujos de efectivo que se clasifiquen de forma 
distinta. 

Actividades de explotación 

13 El importe de los flujos de efectivo procedentes de las actividades de explotación es un 
indicador clave de la medida en la que las operaciones de la entidad han generado flujos 
de efectivo suficientes para reembolsar los préstamos, mantener la capacidad de 
explotación de la entidad, pagar dividendos y realizar nuevas inversiones sin recurrir a 
fuentes externas de financiación. La información acerca de los componentes específicos 
de los flujos de efectivo históricos por actividades de explotación es útil, junto con otra 
información, para prever los flujos de efectivo futuros por dichas actividades. 

14 Los flujos de efectivo procedentes de las actividades de explotación se derivan 
fundamentalmente de las actividades que constituyen la principal fuente de ingresos 
ordinarios de la entidad. Por tanto, proceden, por lo general, de las transacciones y otros 
hechos pertinentes para la determinación del resultado. Los siguientes son ejemplos de 
flujos de efectivo por actividades de explotación: 

(a) cobros por la venta de bienes y la prestación de servicios; 

(b) cobros por regalías, cuotas, comisiones y otros ingresos ordinarios; 

(c) pagos a proveedores por el suministro de bienes y la prestación de servicios; 

(d) pagos a empleados y por cuenta de los mismos; 

(e) [eliminado] 

(f) pagos o devoluciones de impuestos sobre las ganancias, a menos que puedan 
clasificarse específicamente dentro de las actividades de inversión y financiación,  

(g) cobros y pagos derivados de contratos mantenidos con fines de intermediación o 
negociación, y 

(h) cobros de dividendos y cobros y pagos de intereses, según lo descrito en los 
párrafos 34B a 34D. 
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 Algunas transacciones, tales como la venta de un elemento de inmovilizado material, 
pueden dar lugar a una pérdida o ganancia que se incluirá en el resultado reconocido. Los 
flujos de efectivo relacionados con estas transacciones serán flujos de efectivo procedentes 
de actividades de inversión. Sin embargo, los pagos para fabricar o adquirir activos 
mantenidos para el arrendamiento a terceros y que posteriormente se clasifiquen como 
mantenidos para la venta en los términos descritos en el párrafo 68A de la NIC 16 
Inmovilizado material serán flujos de efectivo procedentes de actividades de explotación. 
Los cobros por el arrendamiento y la posterior venta de esos activos también se 
considerarán flujos de efectivo procedentes de actividades de explotación. 

15 Las entidades pueden mantener títulos o préstamos con fines de intermediación o 
negociación, en cuyo caso serían similares a las existencias adquiridas específicamente 
para la reventa. Por tanto, los flujos de efectivo que se deriven de la compra y venta de 
títulos para intermediación o negociación se clasificarán como actividades de explotación. 
De forma similar, los anticipos de efectivo y préstamos realizados por entidades financieras 
se clasificarán habitualmente como actividades de explotación, puesto que están 
relacionados con la actividad que constituye la principal fuente de ingresos ordinarios de la 
entidad. 

Actividades de inversión 

16 La presentación por separado de los flujos de efectivo procedentes de las actividades de 
inversión es importante porque los flujos de efectivo representan la medida en la cual se 
han hecho desembolsos en relación con los recursos destinados a generar ingresos y flujos 
de efectivo en el futuro. Solo los desembolsos que dan lugar al reconocimiento de un activo 
en el estado de situación financiera cumplen las condiciones para su clasificación como 
actividades de inversión. Los siguientes son ejemplos de flujos de efectivo por actividades 
de inversión: 

(a) pagos por la adquisición de inmovilizado material, activos intangibles y otros 
activos a largo plazo, incluyendo los pagos relativos a costes de desarrollo 
capitalizados e inmovilizado material construido por la propia entidad; 

(b) cobros por la venta de inmovilizado material, activos intangibles y otros activos a 
largo plazo; 

(c) pagos por la adquisición de instrumentos de pasivo o de patrimonio emitidos por 
otras entidades, incluidas las participaciones en asociadas y negocios conjuntos 
(a excepción de los pagos por los instrumentos que sean considerados 
equivalentes al efectivo o los que se mantengan con fines de intermediación o 
negociación); 

(d) cobros por la venta de instrumentos de pasivo o de patrimonio emitidos por otras 
entidades, incluidas las participaciones en asociadas y negocios conjuntos (a 
excepción de los pagos por los instrumentos que sean considerados equivalentes 
al efectivo y los que se mantengan con fines de intermediación o negociación);  

(e) anticipos de efectivo y préstamos a terceros (a excepción de las operaciones de 
este tipo efectuadas por entidades financieras);  

(f) cobros por el reembolso de anticipos y préstamos a terceros (a excepción de las 
operaciones de este tipo efectuadas por entidades financieras);  

(g) pagos por contratos a plazo, de futuros, de opciones y de permuta financiera, 
excepto cuando los contratos se mantengan con fines de intermediación o 
negociación, o bien cuando los pagos se clasifiquen como actividades de 
financiación; 

(h) cobros por contratos a plazo, de futuros, de opciones y de permuta financiera, 
excepto cuando los contratos se mantengan con fines de intermediación o 
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negociación, o bien cuando los cobros se clasifiquen como actividades de 
financiación; 

(i) cobros de intereses y dividendos, según lo descrito en los párrafos 34A a 34D. 

 Cuando un contrato se contabilice como una cobertura de una posición identificable, los 
flujos de efectivo del contrato se clasificarán de la misma forma que los procedentes de la 
posición que se esté cubriendo. 

Actividades de financiación 

17 La importancia de presentar por separado los flujos de efectivo procedentes de las 
actividades de financiación radica en su utilidad a la hora de predecir las necesidades de 
efectivo para cubrir los compromisos con quienes suministran capital a la entidad. Los 
siguientes son ejemplos de flujos de efectivo por actividades de financiación: 

(a) ingresos por la emisión de acciones u otros instrumentos de patrimonio; 

(b) pagos a los propietarios por la adquisición o la recompra de acciones de la entidad; 

(c) ingresos por la emisión de obligaciones, préstamos, pagarés, bonos, cédulas 
hipotecarias y otros fondos tomados en préstamo, ya sea a largo o a corto plazo; 

(d) reembolsos de los fondos tomados en préstamo,  

(e) pagos realizados por un arrendatario para reducir el pasivo pendiente en relación 
con un arrendamiento; 

(f) pagos de dividendos, según lo descrito en el párrafo 33A, y 

(g) pagos de intereses, según lo descrito en los párrafos 34A a 34D. 

Información sobre flujos de efectivo por actividades de 
explotación 

18 La entidad informará de los flujos de efectivo por actividades de explotación usando 
uno de los dos métodos siguientes: 

(a) método directo, según el cual se revelarán por separado las principales 
categorías de cobros y pagos en efectivo en términos brutos, o 

(b) método indirecto, según el cual se ajustará el resultado de explotación para 
tener en cuenta: 

(i)  los efectos de las transacciones no monetarias; 

(ii)  cualquier aplazamiento o devengo de cobros o pagos por 
actividades de explotación pasados o futuros; 

(iii)  los ingresos o gastos clasificados en la categoría de explotación del 
estado de resultados cuyos flujos de efectivo asociados se 
clasifiquen como flujos de efectivo por actividades de inversión o 
financiación, y 

(iv)  los flujos de efectivo por actividades de explotación cuyos ingresos 
o gastos asociados no se clasifiquen en la categoría de explotación 
del estado de resultados. 

19 Es aconsejable que la entidad informe de los flujos de efectivo por actividades de 
explotación utilizando el método directo. Este método suministra información que puede 



NIC 7 

 

6 Febrero 2026  

 

ser útil para estimar los flujos de efectivo futuros y de la cual no se dispone cuando se 
utiliza el método indirecto. Con el método directo, la información acerca de las principales 
categorías de cobros o pagos en efectivo en términos brutos puede obtenerse mediante 
uno de los siguientes procedimientos: 

(a) utilizando los registros contables de la entidad, o 

(b) ajustando las ventas, el coste de las ventas (para el caso de las entidades 
financieras, los intereses recibidos e ingresos asimilables y los intereses pagados 
y otros gastos asimilables) y otras partidas del estado del resultado global en 
función de lo siguiente: 

(i) los cambios habidos durante el ejercicio en las existencias y en las 
cuentas a cobrar y a pagar por actividades de explotación; 

(ii) otras partidas sin reflejo en el efectivo, y 

(iii) otras partidas cuyos efectos monetarios consistan en flujos de efectivo 
por actividades de inversión o financiación. 

20 En el método indirecto, el flujo de efectivo neto por actividades de explotación se determina 
ajustando el resultado de explotación en función de los efectos de: 

(a) los cambios habidos durante el ejercicio en las existencias y en las cuentas a 
cobrar y a pagar por actividades de explotación; 

(b) las partidas sin reflejo en el efectivo, tales como la amortización, las provisiones y 
las pérdidas y ganancias de cambio no realizadas que estén clasificadas en la 
categoría de explotación; 

(c) los ingresos o gastos clasificados en la categoría de explotación del estado de 
resultados cuyos efectos monetarios consistan en flujos de efectivo por actividades 
de inversión o financiación, y 

(d) los flujos de efectivo por actividades de explotación, tales como impuestos sobre 
las ganancias (de acuerdo con el párrafo 35), cuyos ingresos o gastos 
correspondientes no se clasifiquen en la categoría de explotación del estado de 
resultados. 

 Como alternativa, el flujo de efectivo neto por actividades de explotación puede 
presentarse, con arreglo al método indirecto, mostrando los ingresos ordinarios y los gastos 
clasificados en la categoría de explotación del estado de resultados, los cambios habidos 
durante el ejercicio en las existencias y en las cuentas a cobrar y a pagar por actividades 
de explotación, y cualquier otro flujo de efectivo por actividades de explotación cuyos 
ingresos o gastos correspondientes no se clasifiquen en la categoría de explotación. 

Información sobre flujos de efectivo por actividades de inversión y 
financiación 

21 La entidad informará por separado sobre las principales categorías de cobros y 
pagos en términos brutos por actividades de inversión y financiación, excepto en la 
medida en que los flujos de efectivo descritos en los párrafos 22 y 24 se presenten 
en términos netos. 

Información sobre flujos de efectivo en términos netos 

22 Los flujos de efectivo por las actividades de explotación, de inversión y de 
financiación que se indican a continuación podrán presentarse en términos netos: 
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(a) cobros y pagos por cuenta de clientes cuando los flujos de efectivo reflejen 
las actividades del cliente y no las de la entidad, y 

(b) cobros y pagos por partidas de rápida rotación, elevado importe y 
vencimiento próximo. 

23 Son ejemplos de cobros y pagos a los que se refiere el párrafo 22, letra (a), los siguientes: 

(a) la aceptación y el reembolso de depósitos a la vista por parte de un banco; 

(b) los fondos mantenidos por cuenta de clientes por parte de una entidad de 
inversión, y 

(c) los alquileres cobrados por cuenta de, y pagados a, los propietarios de inmuebles. 

23A Son ejemplos de cobros y pagos a los que se refiere el párrafo 22, letra (b), los anticipos y 
reembolsos hechos por causa de: 

(a) saldos relativos a tarjetas de crédito de clientes (parte correspondiente al 
principal); 

(b) compra y venta de inversiones, y 

(c) otros préstamos tomados a corto plazo, por ejemplo, los convenidos con períodos 
de vencimiento de tres meses o menos. 

24 Los flujos de efectivo procedentes de cada una de las actividades de una entidad 
financiera que se indican a continuación podrán presentarse en términos netos: 

(a) pagos y cobros por la aceptación y el reembolso de depósitos con una fecha 
fĳa de vencimiento; 

(b) la colocación y la recuperación de depósitos en otras entidades financieras, 
y 

(c) los anticipos y préstamos hechos a clientes, así como su reembolso. 

Flujos de efectivo en moneda extranjera 

25 Los flujos de efectivo por transacciones en moneda extranjera se contabilizarán en 
la moneda funcional de la entidad aplicando al importe en moneda extranjera el tipo 
de cambio entre esta y la moneda funcional en la fecha en que se haya producido el 
flujo de efectivo en cuestión. 

26 Los flujos de efectivo de una dependiente extranjera se convertirán utilizando el tipo 
de cambio entre la moneda funcional y la moneda extranjera en la fecha en que se 
haya producido cada flujo en cuestión. 

27 Los flujos de efectivo en moneda extranjera se presentarán de manera coherente con la 
NIC 21 Efectos de las variaciones en los tipos de cambio de las monedas extranjeras. Dicha 
Norma permite utilizar un tipo de cambio que se aproxime al cambio efectivo. Por ejemplo, 
puede utilizarse una media ponderada de los tipos de cambio de un período para 
contabilizar las transacciones en moneda extranjera o para la conversión de los flujos de 
efectivo de una dependiente extranjera. No obstante, la NIC 21 no permite usar el tipo de 
cambio al cierre del ejercicio para convertir los flujos de efectivo de una dependiente 
extranjera. 

28 Las pérdidas o ganancias no realizadas por variaciones en los tipos de cambio en moneda 
extranjera no se consideran flujos de efectivo. Sin embargo, el efecto que la variación en 
los tipos de cambio tiene en el efectivo y los equivalentes al efectivo mantenidos o debidos 
en moneda extranjera ha de presentarse en el estado de flujos de efectivo para permitir la 
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conciliación entre el efectivo y los equivalentes al efectivo al principio y al cierre del 
ejercicio. Este importe se presentará por separado de los flujos de efectivo por actividades 
de explotación, de inversión y de financiación e incluirá las diferencias que, en su caso, 
hubieran resultado de haber presentado esos flujos de efectivo a los tipos de cambio en la 
fecha de cierre del ejercicio. 

29 [Eliminado] 

30 [Eliminado] 

Intereses y dividendos 

31 Los flujos de efectivo correspondientes tanto a los intereses recibidos y pagados, 
como a los dividendos percibidos y satisfechos, se presentarán por separado. Cada 
uno de ellos se clasificará de forma coherente de un ejercicio a otro en aplicación de 
los párrafos 32, 33A y 34A a 34D. 

32 El importe total de los intereses pagados durante un ejercicio se incluirá en el estado de 
flujos de efectivo, tanto si ha sido reconocido como gasto en el resultado como si ha sido 
capitalizado de acuerdo con la NIC 23 Costes por intereses. 

33 [Eliminado] 

33A La entidad clasificará los dividendos pagados como flujos de efectivo por actividades de 
financiación. 

34 [Eliminado] 

34A Toda entidad distinta de las descritas en el párrafo 34B clasificará: 

(a)  los intereses pagados (según lo descrito en el párrafo 32) como flujos de efectivo 
por actividades de financiación; 

(b)  los intereses y dividendos recibidos como flujos de efectivo por actividades de 
inversión. 

34B La entidad que invierta en activos o conceda financiación a clientes como actividad 
empresarial principal (según se haya determinado en aplicación de los párrafos B30 a B41 
de la NIIF 18) determinará el modo de clasificar en el estado de flujos de efectivo los 
dividendos recibidos, intereses recibidos e intereses pagados tomando como referencia el 
modo en que, en aplicación de la NIIF 18, clasifique los ingresos por dividendos, ingresos 
por intereses y gastos por intereses en el estado de resultados. La entidad clasificará el 
total de cada uno de dichos flujos de efectivo en una única categoría del estado de flujos 
de efectivo (esto es, como actividades de explotación, de inversión o de financiación). 

34C En aplicación del párrafo 34B, si la entidad clasifica cada uno de los totales 
correspondientes a ingresos por dividendos, ingresos por intereses y gastos por intereses 
en una única categoría del estado de resultados, clasificará cada uno de los totales 
correspondientes a dividendos recibidos, intereses recibidos e intereses pagados como 
flujos de efectivo derivados de la actividad asociada en el estado de flujos de efectivo. Por 
ejemplo, si la entidad clasifica todos sus gastos por intereses en la categoría de financiación 
del estado de resultados, clasificará todos sus intereses pagados como flujos de efectivo 
por actividades de financiación. 

34D  En aplicación de la NIIF 18, la entidad podría estar obligada a clasificar los ingresos por 
dividendos, los ingresos por intereses y los gastos por intereses en más de una categoría 
del estado de resultados. En tal caso, en aplicación del párrafo 34B, la entidad tomará una 
decisión de política contable para clasificar los flujos de efectivo correspondientes en una 
de las actividades asociadas en el estado de flujos de efectivo. Por ejemplo, si la entidad 
clasifica los gastos por intereses en la categoría de explotación y en la categoría de 
financiación del estado de resultados, tendrá que clasificar todos sus intereses pagados, 
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de acuerdo con su política contable, bien como flujos de efectivo por actividades de 
explotación, bien como flujos de efectivo por actividades de financiación. 

Impuestos sobre las ganancias 

35 Los flujos de efectivo por impuestos sobre las ganancias se presentarán por 
separado y se clasificarán como flujos de efectivo por actividades de explotación, a 
menos que puedan asociarse específicamente con actividades de inversión y de 
financiación. 

36 Los impuestos sobre las ganancias resultan de transacciones que generan flujos de 
efectivo clasificados como actividades de explotación, de inversión o de financiación en el 
estado de flujos de efectivo. Aunque el gasto por impuestos pueda ser fácilmente asociable 
a determinadas actividades de inversión o financiación, a menudo es impracticable 
determinar los flujos de efectivo conexos, que pueden surgir en un ejercicio diferente del 
que corresponda a los flujos de efectivo de la transacción subyacente. Por tanto, los 
impuestos pagados se clasifican normalmente como flujos de efectivo por actividades de 
explotación. No obstante, cuando sea practicable asociar el flujo de efectivo por impuestos 
con una transacción concreta que dé lugar a flujos de efectivo clasificados como 
actividades de inversión o financiación, el flujo de efectivo por impuestos se clasificará 
como actividad de inversión o financiación, según corresponda. Cuando los flujos de 
efectivo por impuestos se distribuyan entre más de un tipo de actividad, se revelará también 
el importe total de los impuestos pagados. 

Inversiones en dependientes, asociadas y negocios conjuntos 

37 Al contabilizar su inversión en una asociada, un negocio conjunto o una dependiente que 
se contabilice usando el método de la participación o al coste, la empresa inversora limitará 
la información que proporcione en el estado de flujos de efectivo a los flujos de efectivo 
habidos entre ella misma y la participada, por ejemplo, los dividendos y los anticipos. 

38 La entidad que informe de su participación en una asociada o en un negocio conjunto 
utilizando el método de la participación deberá incluir en su estado de flujos de efectivo los 
flujos de efectivo con respecto a sus inversiones en la asociada o en el negocio conjunto, 
así como las distribuciones y otros pagos o cobros entre ella misma y la asociada o el 
negocio conjunto. 

Cambios en las participaciones en la propiedad de dependientes y 
otros negocios 

39 Los flujos de efectivo agregados procedentes de la obtención o la pérdida del control 
de dependientes u otros negocios se presentarán por separado y se clasificarán 
como actividades de inversión. 

40 La entidad revelará, de forma agregada, respecto de la obtención y la pérdida del 
control de dependientes y otros negocios durante el ejercicio, todos y cada uno de 
los siguientes extremos: 

(a) la contraprestación total pagada o recibida; 

(b) la parte de la contraprestación que consista en efectivo y equivalentes al 
efectivo; 

(c) el importe de efectivo y equivalentes al efectivo en dependientes u otros 
negocios cuyo control se obtenga o pierda, y 
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(d) el importe de los activos y pasivos, a excepción del efectivo y los 
equivalentes al efectivo, en dependientes u otros negocios cuyo control se 
obtenga o pierda, agrupados por cada categoría principal. 

40A Las entidades de inversión, según se definen en la NIIF 10 Estados financieros 
consolidados, no estarán obligadas a aplicar el párrafo 40, letras (c) o (d), a las inversiones 
en dependientes que deban valorarse al valor razonable con cambios en el resultado. 

41 La presentación por separado, mediante partidas específicas, de las consecuencias en los 
flujos de efectivo derivadas de la obtención o la pérdida del control de dependientes u otros 
negocios, junto con la revelación por separado de los importes de los activos y pasivos 
adquiridos o enajenados o dispuestos por otra vía, ayudará a distinguir esos flujos de 
efectivo de los que surjan de las actividades de explotación, inversión y financiación. Las 
consecuencias en los flujos de efectivo derivadas de la pérdida de control no se deducirán 
de las derivadas de la obtención de control. 

42 El importe agregado del efectivo pagado o recibido como contraprestación por la obtención 
o la pérdida del control de dependientes u otros negocios se incluirá en el estado de flujos 
de efectivo previa deducción del efectivo y los equivalentes al efectivo adquiridos o 
enajenados o dispuestos por otra vía como parte de tales transacciones, hechos o cambios 
en las circunstancias. 

42A Los flujos de efectivo derivados de cambios en las participaciones en la propiedad de una 
dependiente que no den lugar a una pérdida de control se clasificarán como flujos de 
efectivo por actividades de financiación, a menos que la dependiente tenga como 
dominante una entidad de inversión, según se define en la NIIF 10, y deba valorarse al 
valor razonable con cambios en el resultado. 

42B Los cambios en las participaciones en la propiedad de una dependiente que no den lugar 
a una pérdida de control, como la compra o venta posterior por una dominante de 
instrumentos de patrimonio de una dependiente, se contabilizarán como transacciones de 
patrimonio neto (véase la NIIF 10), a menos que la filial tenga como dominante una entidad 
de inversión y deba valorarse al valor razonable con cambios en el resultado. Por 
consiguiente, los flujos de efectivo resultantes se clasificarán de la misma forma que otras 
transacciones con los propietarios descritas en el párrafo 17. 

Transacciones no monetarias 

43 Las transacciones de inversión o financiación que no requieran el uso de efectivo o 
equivalentes al efectivo se excluirán del estado de flujos de efectivo. Esas 
transacciones se revelarán en otra parte de los estados financieros de manera tal 
que se suministre toda la información pertinente acerca de las actividades de 
inversión o financiación correspondientes. 

44 Muchas actividades de inversión o financiación no tienen un efecto directo en los flujos de 
efectivo corrientes, a pesar de que afectan a la estructura de activos y capital de la entidad. 
La exclusión de las transacciones no monetarias del estado de flujos de efectivo es 
coherente con el objetivo que persigue este documento, puesto que tales partidas no 
implican flujos de efectivo en el ejercicio corriente. Son ejemplos de transacciones no 
monetarias las siguientes: 

(a) la adquisición de activos, ya sea asumiendo pasivos directamente relacionados o 
por medio de un arrendamiento; 

(b) la adquisición de una entidad mediante una ampliación de capital, y 

(c) la conversión de deuda en patrimonio neto. 
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Cambios en los pasivos por actividades de financiación 

44A La entidad revelará información que permita a los usuarios de los estados 
financieros evaluar los cambios en los pasivos que surjan de actividades de 
financiación, incluidos tanto los cambios que se deriven de flujos de efectivo como 
los que no tengan reflejo en el efectivo. 

44B En la medida en que resulte necesario para satisfacer el requisito establecido en el párrafo 
44A, la entidad revelará la información relativa a los siguientes cambios en los pasivos que 
se deriven de actividades de financiación: 

(a) cambios por flujos de efectivo de financiación; 

(b) cambios por la obtención o la pérdida de control de dependientes u otros negocios; 

(c) efecto de las variaciones de los tipos de cambio; 

(d) cambios en los valores razonables, y 

(e) otros cambios. 

44C Los pasivos por actividades de financiación son pasivos cuyos flujos de efectivo se han 
clasificado, o cuyos flujos de efectivo futuros se clasificarán, en el estado de flujos de 
efectivo como flujos de efectivo por actividades de financiación. Además, el requisito de 
revelación de información establecido en el párrafo 44A se aplicará también a los cambios 
en los activos financieros (por ejemplo, activos que cubran pasivos por actividades de 
financiación) si los flujos de efectivo procedentes de dichos activos financieros se han 
incluido, o si los flujos de efectivo futuros se incluirán, en los flujos de efectivo por 
actividades de financiación. 

44D Una manera de satisfacer el requisito de revelación de información establecido en el párrafo 
44A consiste en proporcionar una conciliación entre los saldos de apertura y de cierre, en 
el estado de situación financiera, de los pasivos por actividades de financiación, incluidos 
los cambios indicados en el párrafo 44B. Cuando la entidad presente dicha conciliación, 
proporcionará información suficiente para que los usuarios de los estados financieros 
puedan establecer un nexo entre las partidas incluidas en la conciliación y los estados de 
situación financiera y de flujos de efectivo. 

44E Si la entidad revela la información prevista en el párrafo 44A junto con la relativa a los 
cambios en otros activos y pasivos, revelará los cambios en los pasivos derivados de 
actividades de financiación por separado de los cambios en esos otros activos y pasivos. 

Acuerdos de financiación de proveedores 

44F La entidad revelará información sobre sus acuerdos de financiación de proveedores 
(tal como se describen en el párrafo 44G) que permita a los usuarios de los estados 
financieros evaluar los efectos de dichos acuerdos en los pasivos y flujos de efectivo 
de la entidad y en la exposición de la entidad al riesgo de liquidez. 

44G Los acuerdos de financiación de proveedores se caracterizan por que uno o varios 
suministradores de financiación se ofrecen a pagar los importes que la entidad adeuda a 
sus proveedores y, por su parte, la entidad se compromete a pagar con arreglo a las 
condiciones de los acuerdos en la misma fecha en que se pague a los proveedores o una 
fecha posterior. Estos acuerdos amplían los plazos de pago de la entidad, o anticipan el 
pago a sus proveedores, en comparación con la fecha de vencimiento de la factura 
correspondiente. Los acuerdos de financiación de proveedores se denominan a menudo 
acuerdos de financiación de la cadena de suministro, de financiación de cuentas a pagar o 
de factoraje (o factoring) inverso. Los acuerdos que representan únicamente mejoras 
crediticias para la entidad (por ejemplo, garantías financieras, incluidas las cartas de crédito 
utilizadas como garantía) o instrumentos utilizados por la entidad para liquidar directamente 
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los importes adeudados a un proveedor (por ejemplo, tarjetas de crédito) no constituyen 
acuerdos de financiación de proveedores. 

44H  Para cumplir los objetivos del párrafo 44F, la entidad revelará de forma agregada en 
relación con sus acuerdos de financiación de proveedores: 

(a) Las condiciones de los acuerdos (por ejemplo, plazos de pago ampliados y 
garantías reales u otras garantías proporcionadas). No obstante, la entidad 
revelará por separado las condiciones de los acuerdos cuyas condiciones difieran. 

(b) La información siguiente referida a las fechas de comienzo y de cierre del ejercicio: 

(i) el importe en libros, junto con las partidas correspondientes presentadas 
en el estado de situación financiera de la entidad, de los pasivos 
financieros que formen parte de un acuerdo de financiación de 
proveedores; 

(ii) el importe en libros, junto con las partidas correspondientes, de los 
pasivos financieros indicados en el inciso (i) respecto de los cuales los 
proveedores ya hayan recibido el pago de los suministradores de 
financiación; 

(iii) el intervalo de vencimiento de los pagos (por ejemplo, entre treinta y 
cuarenta días después de la fecha de la factura) tanto de los pasivos 
financieros indicados en el inciso i) como de las cuentas comerciales a 
pagar comparables que no formen parte de un acuerdo de financiación de 
proveedores; son cuentas comerciales a pagar comparables, por ejemplo, 
las cuentas comerciales a pagar de la entidad dentro de la misma línea 
de negocio o en el mismo país que los pasivos financieros indicados en 
el inciso (i); si los intervalos de vencimiento de los pagos son amplios, la 
entidad revelará información explicativa sobre dichos intervalos o indicará 
intervalos adicionales (por ejemplo, intervalos estratificados). 

(c) El tipo y el efecto de los cambios sin reflejo en el efectivo que haya experimentado 
el importe en libros de los pasivos financieros indicados en la letra (b), inciso (i). 
Son ejemplos de cambios sin reflejo en el efectivo los efectos de las 
combinaciones de negocios, las diferencias de cambio u otras transacciones que 
no requieren el uso de efectivo o equivalentes al efectivo (véase el párrafo 43). 

Componentes del efectivo y los equivalentes al efectivo 

45 La entidad revelará los componentes del efectivo y los equivalentes al efectivo y 
presentará una conciliación de los importes que figuren en el estado de flujos de 
efectivo con las partidas equivalentes comunicadas en el estado de situación 
financiera. 

46 Habida cuenta de la variedad de métodos de gestión de efectivo y prácticas bancarias que 
hay en el mundo, y a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la NIC 8 Criterios para la 
elaboración de los estados financieros, la entidad revelará la política que haya adoptado 
para determinar la composición del efectivo y los equivalentes al efectivo. 

47 El efecto de todo cambio en la política para la determinación de los componentes del 
efectivo y los equivalentes al efectivo, como, por ejemplo, un cambio en la clasificación de 
instrumentos financieros anteriormente considerados parte de la cartera de inversión de 
una entidad, se comunicará de acuerdo con la NIC 8. 
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Otra información a revelar 

48 La entidad revelará, acompañado de un informe de gestión, el importe de los saldos 
significativos de efectivo y equivalentes al efectivo que mantenga y que no estén 
disponibles para su uso por el grupo. 

49 Existen diversas circunstancias en las que los saldos de efectivo y equivalentes al efectivo 
mantenidos por la entidad no están disponibles para su uso por parte del grupo. Un ejemplo 
de esta situación son los saldos de efectivo y equivalentes al efectivo mantenidos por una 
dependiente que opera en un país donde existen controles de cambio u otras restricciones 
legales, de manera que los citados saldos no están disponibles para su uso general por la 
dominante o las demás dependientes. 

50 Desde el punto de vista de los usuarios, puede ser pertinente conocer determinada 
información adicional a fin de comprender la situación financiera y la liquidez de una 
entidad. Por tanto, es aconsejable suministrar, acompañada de un informe de gestión, 
información adicional como la que se indica continuación: 

(a) el importe de los préstamos no dispuestos que puedan estar disponibles para 
actividades de explotación futuras y para liquidar compromisos de capital, 
indicando cualesquiera restricciones sobre el uso de tales medios financieros; 

(c) el importe agregado de los flujos de efectivo que representen incrementos en la 
capacidad de explotación, por separado de los flujos de efectivo que se requieran 
para mantener la capacidad de explotación, y 

(d) el importe de los flujos de efectivo por las actividades de explotación, inversión y 
financiación de cada uno de los segmentos sobre el que deba informarse (véase 
la NIIF 8 Segmentos operativos). 

51 La revelación, por separado, de los flujos de efectivo que representen incrementos de la 
capacidad de explotación y los flujos de efectivo que se requieran para mantener esa 
capacidad será útil para que los usuarios puedan juzgar si la entidad está realizando las 
inversiones adecuadas con objeto de mantener su capacidad de explotación. Una entidad 
que no invierta adecuadamente en el mantenimiento de su capacidad de explotación podría 
estar perjudicando su rendimiento futuro a cambio de mejorar la liquidez presente y las 
distribuciones a los propietarios. 

52 La revelación de flujos de efectivo por segmentos permitirá a los usuarios obtener una 
mejor comprensión de las relaciones entre los flujos de efectivo de la empresa en su 
conjunto y los de cada una de sus partes integrantes, así como de la variabilidad y 
disponibilidad de los flujos de efectivo de los segmentos considerados. 

Entrada en vigor 

53 Esta Norma será de aplicación a los estados financieros que abarquen ejercicios que 
comiencen a partir del 1 de enero de 1994. 

54 La NIC 27 (modificada en 2008) modificó los párrafos 39 a 42 y añadió los párrafos 42A y 
42B. Las entidades aplicarán las modificaciones a los ejercicios anuales que comiencen a 
partir del 1 de julio de 2009. Si una entidad aplica la NIC 27 (modificada en 2008) a un 
ejercicio anterior, las referidas modificaciones se aplicarán también a ese ejercicio. Las 
modificaciones deberán aplicarse de forma retroactiva. 

55 El documento Mejoras de las Normas e Interpretaciones, publicado en mayo de 2008, 
modificó el párrafo 14. Las entidades aplicarán la modificación a los ejercicios anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2009. Se permite su aplicación anticipada. Si una 
entidad aplica la modificación a un ejercicio anterior, revelará este hecho y aplicará el 
párrafo 68A de la NIC 16. 
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56 El documento Mejoras de las NIIF publicado en abril de 2009 modificó el párrafo 16. Las 
entidades aplicarán la modificación a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 
de enero de 2010. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica la modificación 
a un ejercicio anterior, revelará este hecho. 

57 La NIIF 10 y la NIIF 11 Acuerdos conjuntos, publicadas en mayo de 2011, modificaron los 
párrafos 37, 38 y 42B y eliminaron el párrafo 50, letra (b). Las entidades aplicarán las 
modificaciones cuando apliquen la NIIF 10 y la NIIF 11. 

58 El documento Entidades de inversión (Modificaciones de la NIIF 10, la NIIF 12 y la NIC 27), 
publicado en octubre de 2012, modificó los párrafos 42A y 42B y añadió el párrafo 40A. 
Las entidades aplicarán las modificaciones a los ejercicios anuales que comiencen a partir 
del 1 de enero de 2014. Se permite la aplicación anticipada del documento Entidades de 
inversión. Si una entidad aplica las referidas modificaciones a un ejercicio anterior, aplicará 
también todas las modificaciones incluidas en el documento Entidades de inversión al 
mismo tiempo. 

59 La NIIF 16 Arrendamientos, publicada en enero de 2016, modificó los párrafos 17 y 44. Las 
entidades aplicarán las modificaciones cuando apliquen la NIIF 16. 

60 El documento Iniciativa sobre información a revelar (Modificaciones de la NIC 7), publicado 
en enero de 2016, añadió los párrafos 44A a 44E. Las entidades aplicarán las 
modificaciones a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2017. Se 
permite su aplicación anticipada. Cuando una entidad aplique por primera vez las 
modificaciones, no estará obligada a presentar información comparativa respecto de 
ejercicios anteriores. 

61 La NIIF 17 Contratos de seguro, publicada en mayo de 2017, modificó el párrafo 14. Las 
entidades aplicarán la modificación cuando apliquen la NIIF 17. 

62 El documento Acuerdos de financiación de proveedores, publicado en mayo de 2023, 
añadió los párrafos 44F a 44H. Las entidades aplicarán las modificaciones a los ejercicios 
anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2024. Se permite su aplicación 
anticipada. Si una entidad aplica las modificaciones a un ejercicio anterior, revelará este 
hecho. 

63 Al aplicar lo establecido en el documento Acuerdos de financiación de proveedores, la 
entidad no estará obligada a revelar: 

(a)  información comparativa respecto de ningún ejercicio presentado antes del 
comienzo del ejercicio anual en el que la entidad aplique por primera vez las 
modificaciones; 

(b)  la información exigida por el párrafo 44H, letra (b), incisos (i) a (iii), al comienzo 
del ejercicio anual en el que la entidad aplique por primera vez las modificaciones; 

(c)  la información exigida por los párrafos 44F a 44H respecto de ningún período 
contable intermedio presentado dentro del ejercicio anual en el que la entidad 
aplique por primera vez las modificaciones. 

64 La NIIF 18, publicada en abril de 2024, modificó los párrafos 6, 10, 12, 14, 16 a 18, 20, 31, 
32, 35, 46 y 47, añadió los párrafos 33A y 34A a 34D, y eliminó los párrafos 33 y 34. Las 
entidades aplicarán las modificaciones cuando apliquen la NIIF 18. 

65 El documento Mejoras anuales de las normas NIIF de contabilidad, volumen 11, publicado 
en julio de 2024, modificó el párrafo 37. Las entidades aplicarán la modificación a los 
ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2026. Se permite su aplicación 
anticipada. Si una entidad aplica la modificación a un ejercicio anterior, revelará este hecho. 
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